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CERTIFICACIÓN DE PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB 

 
GC – 20230511-1079 

 
La Coordinadora del Grupo Comunicaciones del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, en pro de 

los principios de publicidad y la participación de los ciudadanos o grupos de interesados en la 
elaboración de proyectos específicos de regulación,  

 
CERTIFICA QUE:  

 
La “Citación para notificación personal del mandamiento de pago No. 452, corregido a través del auto No. 4647 del 

10 de marzo de 2023 - PABLO CABEZA LOZANO”, se encuentra publicada en la página web del Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo desde el 17 de abril de 2023 –con fecha de fijación del aviso el 18 de abril de 2023 y desfijación 

el 24 de abril de 2023-, con sus respectivos documentos en el link: 

https://www.mincit.gov.co/normatividad/emplazamientos/emplazamientos-2023  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dicha certificación se expide con destino al Grupo Cobro Coactivo, de la Oficina Asesora Jurídica, el 11 de mayo de 

2023. La misma se remitió por correo electrónico a: hgonzalezz@mincit.gov.co y mdiazj@mincit.gov.co. 

  

 
MARÍA FERNANDA PRIETO 
Coordinadora 
Grupo Comunicaciones 
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Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

Dirección: Calle 28 No. 13 A - 15, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 606 7676 

CERTIFICACIÓN DE PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB 

 

GC – 20230605-1094 

 

La Coordinadora del Grupo Comunicaciones del Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo, en pro de los principios de publicidad y la participación 

de los ciudadanos o grupos de interesados en la elaboración de proyectos 

específicos de regulación,  

 

CERTIFICA QUE:  

 

La “Segunda citación para notificación personal del mandamiento de pago No. 452 

corregido a través del auto No. 4647 del 10 de marzo de 2023 - PABLO CABEZA 

LOZANO”, se encuentra publicada en la página web del Ministerio de Comercio, Industria 

y Turismo desde el 19 de mayo de 2023 –con fecha de fijación del aviso el 23 de mayo 

de 2023 y desfijación el 29 de mayo de 2023-, con sus respectivos documentos en el 

link: https://www.mincit.gov.co/normatividad/emplazamientos/emplazamientos-2023  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dicha certificación se expide con destino al Grupo Cobro Coactivo, de la Oficina Asesora 

Jurídica, el 5 de junio de 2023. La misma se remitió por correo electrónico a: 

hgonzalezz@mincit.gov.co y mdiazj@mincit.gov.co.  

  

 

MARÍA FERNANDA PRIETO 

Coordinadora 

Grupo Comunicaciones 

 










